
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

- De la liquidación del crédito se corrió traslado a la parte demandada, sin que 

hiciera manifestación alguna. 

 

Manizales, septiembre 9 de 2021 

     MANUELA ESCUDERO CHICA 

            SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA  OLGA OLIVA DE LAS MISERICORDIAS PÉREZ MÚNERA 

RADICADO   17001-31-03-006-2017-00503-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Se decide lo pertinente respecto a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. 

 

2. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En tratándose del procedimiento para realizar la liquidación del crédito a fin de 

determinar el monto de la obligación objeto de ejecución, es menester manifestar 

que la misma se debe ceñir a lo establecido en el artículo 446 del Código de General 

del Proceso, canon normativo que exige el cumplimiento de las siguientes reglas a 



 

 

 

saber: i) estar debidamente ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la 

ejecución o notificada la sentencia que resuelva desfavorablemente las 

excepciones propuestas por el ejecutado ii) haberse presentado por cualquiera de 

las partes la liquidación con especificación del capital y los intereses causados hasta 

su presentación y iii) correrse traslado de la liquidación a la contraparte. 

 

Reglas que fueron seguidas en el presente litigio sin que la parte demandada se 

hubiera pronunciado sobre la liquidación presentada por lo que procede impartirle 

aprobación. 

 

3. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora en este 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 
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Juan Felipe Giraldo Jimenez 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
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El auto anterior se notifica en el Estado 
Electrónico del 10 de septiembre  de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

Secretario 
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